


































































administrativo” consistente en fechas, 
datos, referencias, inversiones a capital y 
estrategias comerciales derivadas de 
contratos, así como decisiones relativas al 
negocio de los agentes económicos.  

(2) Artículo 3, fracción IX de la LFCE y debe 
ser protegida en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción III, de la LFTAIP; y numerales 
Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales.   

Lo anterior, por corresponder a información 
de carácter comercial y su divulgación 
pudiera revelar y/o perjudicar la posición 
competitiva del agente económico y ser 
útil para sus competidores actuales o 
potenciales, por corresponder a 
porcentajes de participación de mercado 
y porcentajes de suscriptores, así como 
revelar detalles en el manejo del negocio.        

(3) Artículo 3, fracción IX de la LFCE y debe 
ser protegida en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción III, de la LFTAIP; y numerales 
Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales.   

Lo anterior, por corresponder a información 
relacionada con hechos y actos de 
carácter comercial, económico y 
contable, por corresponder a la fecha, 
cifras de estados financieros, así como 
cifras y datos de ventas, relacionadas a 
estrategias comerciales, así como a 
decisiones relativas al negocio de los 
agentes económicos.    

(4) Artículo 3, fracción IX de la LFCE y debe 
ser protegida en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción III, de la LFTAIP; y numerales 
Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales. 

Lo anterior, por corresponder a información 
de carácter comercial y referencias 
contables, y su divulgación pudiera revelar 
y/o perjudicar la posición competitiva del 
agente económico frente a sus 
competidores. Asimismo, podría ser útil 
para sus competidores actuales o 
potenciales y revelar detalles en el manejo 
del negocio.   

(5) Artículos 3, fracción IX de la LFCE; y debe 
ser protegida en términos de los artículos 



116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción I de la LFTAIP; y numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I, de los Lineamientos 
Generales.    

Lo anterior, por corresponder a datos 
personales consistentes en el nombre y 
apellidos de persona física identificada o 
identificable de manera individual, distinta 
a representantes legales de agentes 
económicos o servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones. 

Firma autógrafa o señalamiento de 
firmado electrónico del Titular del 
Área 

Salvador Flores Santillán, Titular de la Unidad 
de Competencia Económica. 

Se suscribe mediante Firma Electrónica 
Avanzada de conformidad con los 
numerales Primero, inciso b), y Segundo del 
Acuerdo P/IFT/041130/337 del 04 de 
noviembre de 2020: “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se 
indican”. 
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